
ACTA 04-2020 1 

Acta de la sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de Parrita realizada en la oficina del Comité Cantonal, 3 

al ser las 10 a.m. del martes 28 de Enero del 2020 4 

Asistentes:  5 

Sra. Ángela Carvajal Barrantes, Presidente  6 

Sr. Isberto Mora Vanegas, Vicepresidente 7 

Sra. Gabriela Torres Astúa, Vocal  8 

Ausentes:  9 

Sr. Erick Cedeño Madrigal, Tesorero 10 

Sra. Gladys Aguilar Obando, Secretaria 11 

Personal CCDR Parrita 12 

Arelis Elizondo Morales 13 

Isidro Morera Lépiz 14 

Agenda del día 15 

1. Registro y comprobación del quórum 16 

2. Puntos a tratar 17 

1. Adjudicación carteles 18 

2. Aprobación de modificación para salario escolar. 19 

3. Acuerdos 20 

4. Cierre de la sesión 21 

ARTICULO I REGISTRO Y COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 22 

Se procede a realizar el registro de firmas de asistencia y se comprueba el quórum 23 

necesario para iniciar la sesión. Preside la señora presidente Ángela Carvajal. 24 

ARTICULO II PUNTOS A TRATAR  25 

Adjudicación carteles 26 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 



N° ítem Cantidad Descripción de servicio 

1 1 Entrenador para la disciplina de Ajedrez 

 

ACTA 04-2020 1 

Se procede a hacer la apertura de las ofertas recibidas  por parte de los miembros 2 

de la Junta Directiva presentes en la sesión,  para que se proceda a efectuar la 3 

calificación de las ofertas.  4 

Recomendación de Adjudicación 5 

RA-CCDRP-001-2020 6 

Recomendación de adjudicación de la COMPRA DIRECTA 2020CD-000001 para 7 

la “CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR  PARA LA DISCIPLINA DE 8 

AJEDREZ”. 9 

Solicitado por JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 10 

RECREACIÓN DE PARRITA, cuya estimación presupuestaria inicial era de  11 

¢900.000,00. 12 

A continuación se detalla la recomendación para la adjudicación de la contratación 13 

en referencia: 14 

1. OBJETIVO 15 

Este proceso de Contratación se promueve para contar con los servicios de 16 

entrenadores para el desarrollo de la disciplina deportiva del ajedrez para los niños 17 

y adolescentes del cantón de Parrita en competición para eliminatorias en JDN en 18 

las categorías diferente categorías.  19 

Este trámite se compone de una  línea: 20 

 21 

Descripción y obligaciones  22 

Se encuentran en el anexo 1 del pliego de condiciones del cartel.   23 

2. ANTECEDENTES 24 

a. Mediante solicitud realizada en la Decisión Inicial del 20 de Enero de 2020, 25 

el Presidente del Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, Sra. 26 

Ángela Carvajal Barrantes solicita proceder con la contratación de los 27 

servicios de Entrenador de Ajedrez. 28 



ACTA 04-2020 1 

b. De acuerdo a la Decisión Inicial, respecto a la estimación presupuestario, 2 

se estableció un monto de. 3 

Monto presupuestado: ¢150.000,00 colones por mes, se estima el gasto por 6 4 

meses ¢900.000.00 5 

Partida presupuestaria: 1-04-99  6 

Programa: Deporte y Recreación 7 

c. El CCDRP posee el recurso humano y los recursos necesarios para 8 

verificar la correcta ejecución del objeto de la presente contratación y será 9 

la Junta Directiva del CCDRP o quien este asigne el ente responsable de 10 

la supervisión respectiva en coordinación con el contratista. 11 

d. La Junta Directiva ha promoviendo una contratación para que supervise la 12 

ejecución de este tipo de contratos.  13 

3. EL CONCURSO 14 

a. El día 24 de enero de 2020, se procedió con la invitación directa a los 15 

potenciales proveedores, el detalle de los proveedores invitados se 16 

presenta a continuación:  17 

Cristian Montiel Hernández 18 

Alejandra Córdoba Campos 19 

Alejandro Monge Zamora 20 

Las invitaciones respectivas constan en el expediente de la contratación.  21 

b. El día 28 de enero de 2020 a las 10 horas se procedió con la apertura de 22 

las ofertas, el detalle de las ofertas participantes se presenta a 23 

continuación.  24 

 25 

 26 

 27 

4. ESTUDIO DE LAS OFERTAS 28 

Oferta # Nombre oferente Cédula 

1 Adolfo Alejandro Monge Zamora 1-1087-0388 



CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS

COMPRA DIRECTA ESCASA CUANTIA N° 2020CD-000001

CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR DE AJEDREZ

TIPO CAMBIO 1$=₡0,00

ITEM CANT

1 1

Formación 

académica 

35 puntos

Formación 

específica, 

cursos o 

capacitaciones 

en Ajedrez 5 

puntos

Experiencia 

como 

entrenador 

35 puntos 

Licencias de las 

disciplinas 

avaladas por la 

Asociación o 

Federación 

respectiva 15 

puntos 

Experiencia 

en Juegos 

Deportivos 

Nacionales 

10 puntos 

Adolfo Alejandro Monge 

Zamora  ced.1-1087-388
35 0 25 0 0 60

El oferente único presenta experiencia 

como atleta respaldada en el curriculum  

por lo cual obtiene una calificación de 60. 

Ya que cumple con los requisitos de 

admisibilidad y experiencia para brindar 

el servicio. 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE PARRITA 

OFERTA 

ÚNICA

DESCRIPCION

Entrenador para la disciplina de Ajedrez

TOTAL Observaciones 

Factores de Calificación 

ACTA 04-2020 1 

El estudio del cumplimiento de las condiciones cartelarias se fue realizado por 2 

Arelis Elizondo Morales, Enc. Área Administrativa.   3 

De acuerdo al estudio solo la oferta única cumple con los requerimientos 4 

cartelarios, de acuerdo con el estudio de las ofertas se “ACEPTA” 5 

CUADRO DE ESTUDIO DE OFERTAS 6 

-según dictamen técnico- 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

5. RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN 21 

La recomendación de este trámite está basada en el análisis de las ofertas, así 22 

como los elementos de adjudicación y valoración de las ofertas consignadas en 23 

los puntos consignados en el cartel, por lo que, por lo que se recomienda en 24 

función de la conveniencia y los elementos de calificación. 25 

Para la línea No.1  26 

En estas líneas participan solo el oferente único.    27 

El oferente único cumple con los requisitos de admisibilidad.  28 



 

# oferente Nombre oferente 
Líneas 

recomendadas 
Monto recomendado 

Único Adolfo Alejandro Monge Zamora 1 ¢900.000.00 

N° ítem Cantidad Descripción de servicio 

1 1 Entrenador para la disciplina de Balonmano 

 

ACTA 04-2020 1 

Por tanto se recomienda adjudicar la línea 1 al oferente único que es la oferta más 2 

conveniente para el cumplimiento de los fines públicos  perseguidos en esta 3 

contratación. 4 

CUADRO DE RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICAR 5 

-según dictamen técnico- 6 

 7 

 8 

 9 

Plazo: 6 meses         Forma de pago: ¢150.000 mensual 10 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Recomendación de Adjudicación 12 

RA-CCDRP-002-2020 13 

Recomendación de adjudicación de la COMPRA DIRECTA 2020CD-000002 para 14 

la “CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR  PARA LA DISCIPLINA DE 15 

BALONMANO”. 16 

Solicitado por JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 17 

RECREACIÓN DE PARRITA, cuya estimación presupuestaria inicial era de  18 

¢900.000,00. 19 

A continuación se detalla la recomendación para la adjudicación de la contratación 20 

en referencia: 21 

1. OBJETIVO 22 

Contratación de servicios de un entrenador para el desarrollo de la disciplina 23 

deportiva de la Balonmano rama masculina del Cantón de Parrita, para un 24 

estimado de 20 atletas. 25 

Este trámite se compone de una línea: 26 

 27 

 28 



ACTA 04-2020 1 

Descripción y obligaciones  2 

Se encuentran en el anexo 1 del pliego de condiciones del cartel.   3 

2. ANTECEDENTES 4 

a. Mediante solicitud realizada en la Decisión Inicial del 20 de Enero de 2020, 5 

el Presidente del Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, Sra. 6 

Ángela Carvajal Barrantes solicita proceder con la contratación de los 7 

servicios de Entrenador de Balonmano. 8 

b. De acuerdo a la Decisión Inicial, respecto a la estimación presupuestario, se 9 

estableció un monto de. 10 

• Monto presupuestado: ¢150.000,00 colones por mes, se estima el gasto por 11 

6 meses ¢900.000.00 12 

• Partida presupuestaria: 1-04-99  13 

• Programa: Deporte y Recreación 14 

c. El CCDRP posee el recurso humano y los recursos necesarios para 15 

verificar la correcta ejecución del objeto de la presente contratación y será 16 

la Junta Directiva del CCDRP o quien este asigne el ente responsable de la 17 

supervisión respectiva en coordinación con el contratista. 18 

d. La Junta Directiva ha promoviendo una contratación para que supervise la 19 

ejecución de este tipo de contratos.  20 

3. EL CONCURSO 21 

a. El día 24 de enero de 2020, se procedió con la invitación directa a los 22 

potenciales proveedores, el detalle de los proveedores invitados se 23 

presenta a continuación:  24 

Aaron Paniagua 25 

Cristian Montiel 26 

Martin Brenes 27 

Las invitaciones respectivas constan en el expediente de la contratación.  28 



ACTA 04-2020 1 

b. El día 24 de enero de 2020 a las 10 horas se procedió con la apertura de 2 

las ofertas, el detalle de las ofertas participantes se presenta a 3 

continuación.  4 

 5 

 6 

 7 

4. ESTUDIO DE LAS OFERTAS 8 

El estudio del cumplimiento de las condiciones cartelarias se fue realizado por 9 

Arelis Elizondo Morales, Enc. Área Administrativa.   10 

De acuerdo al estudio solo la oferta única cumple con los requerimientos 11 

cartelarios, de acuerdo con el estudio de las ofertas se “ACEPTA” 12 

CUADRO DE ESTUDIO DE OFERTAS 13 

-según dictamen técnico- 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Oferta # Nombre oferente Cédula 

1 Aaron Paniagua Hidalgo 6-369-237 



 

# 

oferente 
Nombre oferente 

Líneas 

recomendadas 

Monto 

recomendado 

Único Aaron Paniagua Hidalgo 1 ¢900.000.00 

ACTA 04-2020 1 

6. RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN 2 

La recomendación de este trámite está basada en el análisis de las ofertas, así 3 

como los elementos de adjudicación y valoración de las ofertas consignadas en 4 

los puntos consignados en el cartel, por lo que, por lo que se recomienda en 5 

función de la conveniencia y los elementos de calificación. 6 

Para la línea No.1  7 

En estas líneas participan solo el oferente único.    8 

El oferente único cumple con los requisitos de admisibilidad.  9 

Por tanto se recomienda adjudicar la línea 1 al oferente único que es la oferta más 10 

conveniente para el cumplimiento de los fines públicos  perseguidos en esta 11 

contratación. 12 

CUADRO DE RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICAR 13 

-según dictamen técnico- 14 

 15 

 16 

 17 

Plazo: 6 meses         Forma de pago: ¢150.000 mensual 18 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Recomendación de Adjudicación 20 

RA-CCDRP-003-2020 21 

Recomendación de adjudicación de la COMPRA DIRECTA 2019CD-000001 para 22 

la “CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR  PARA LA DISCIPLINA DE NATACIÓN”. 23 

Solicitado por JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 24 

RECREACIÓN DE PARRITA, cuya estimación presupuestaria inicial era de  25 

¢900.000,00. 26 

A continuación se detalla la recomendación para la adjudicación de la contratación 27 

en referencia: 28 



ACTA 04-2020 1 

1. OBJETIVO 2 

Contratación de servicios de un entrenador para el desarrollo de la disciplina 3 

deportiva de la Natación rama femenina y masculina del Cantón de Parrita, para 4 

un estimado de 12 atletas. 5 

Este trámite se compone de una  línea: 6 

 N° ítem Cantidad  Descripción de servicio 7 

    1         1                Entrenador para la disciplina de Natación  8 

Descripción y obligaciones  9 

Se encuentran en el anexo 1 del pliego de condiciones del cartel.   10 

2. ANTECEDENTES 11 

a. Mediante solicitud realizada en la Decisión Inicial del 20 de enero de 2020, 12 

el Presidente del Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, Sra. 13 

Ángela Carvajal Barrantes solicita proceder con la contratación de los servicios de 14 

Entrenador de Natación. 15 

b. De acuerdo a la Decisión Inicial, respecto a la estimación presupuestario, se 16 

estableció un monto de. 17 

Monto presupuestado: ¢150.000,00 colones por mes, se estima el gasto por 18 

6meses ¢900.000.00 19 

Partida presupuestaria: 1-04-99  20 

Programa: Deporte y Recreación 21 

c. El CCDRP posee el recurso humano y los recursos necesarios para 22 

verificar la correcta ejecución del objeto de la presente contratación y será la Junta 23 

Directiva del CCDRP o quien este asigne el ente responsable de la supervisión 24 

respectiva en coordinación con el contratista. 25 

d. La Junta Directiva ha promoviendo una contratación para que supervise la 26 

ejecución de este tipo de contratos.  27 

3. EL CONCURSO 28 



ACTA 04-2020 1 

a. El día 24 de enero de 2020, se procedió con la invitación directa a los 2 

potenciales proveedores, el detalle de los proveedores invitados se presenta a 3 

continuación:  4 

Jose Chacon 5 

Carlos Castillo 6 

Federico Sandi 7 

Las invitaciones respectivas constan en el expediente de la contratación.  8 

b. El día 28 de enero de 2020 a las 10 horas se procedió con la apertura de 9 

las ofertas, el detalle de las ofertas participantes se presenta a continuación.  10 

Oferta #            Nombre oferente                         Cédula 11 

1 José Rafael Chacón Murillo  1-1653-154 12 

4. ESTUDIO DE LAS OFERTAS  13 

El estudio del cumplimiento de las condiciones cartelarias se fue realizado por 14 

Arelis Elizondo Morales, Enc. Área Administrativa.   15 

De acuerdo al estudio solo la oferta única cumple con los requerimientos 16 

cartelarios, de acuerdo con el estudio de las ofertas se “ACEPTA” 17 

CUADRO DE ESTUDIO DE OFERTAS 18 

-según dictamen técnico- 19 

  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 



 

# oferente Nombre oferente Líneas recomendadas  Monto recomendado 

Único  
José Rafael Chacón 

Murillo 
1 ¢900.000.00 

ACTA 04-2020 1 

5. RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN 2 

La recomendación de este trámite está basada en el análisis de las ofertas, así 3 

como los elementos de adjudicación y valoración de las ofertas consignadas en 4 

los puntos consignados en el cartel, por lo que, por lo que se recomienda en 5 

función de la conveniencia y los elementos de calificación. 6 

 Para la línea No.1  7 

 En estas líneas participan solo el oferente único.    8 

 El oferente único cumple con los requisitos de admisibilidad.  9 

Por tanto se recomienda adjudicar la línea 1 al oferente único que es la oferta más 10 

conveniente para el cumplimiento de los fines públicos  perseguidos en esta 11 

contratación. 12 

CUADRO DE RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICAR 13 

-según dictamen técnico- 14 

 15 

 16 

Plazo: 6 meses          Forma de pago: ¢150.000 mensual 17 

Aprobación de modificación para salario escolar  18 

Indica la Encargada de Recursos Humanos que efectivamente para este 2020 19 

iniciamos con la implementación del Salario Escolar, por lo que aquellos 20 

funcionarios nombramos en planilla en el CCDRP deberán de percibirlo de igual 21 

forma que los municipales. 22 

Para la implementación debe de considerar: 23 

1. Para el 2020 debe de considerar un 0.5% de salario escolar. 24 

2. El calculo se debe de realizar sobre los salarios brutos percibidos de enero 25 

2019 a diciembre 2019. 26 

3. El salario escolar afectará el aguinaldo 2020, por lo que deberán de 27 

considerarlo presupuestariamente. 28 



 CODIGO 

PRESUPUESTARIO 
NOMBRE DE LA PARTIDA AUMENTA DISMINUYE  JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION 

Administración 

5.01.01.9.02.01         Sumas libres sin asignación presupuestaria
-              34.500,00  

5.01.01.0.03.04         Salario Escolar
34.500,00  

34.500,00       34.500,00       

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE PARRITA

MODIFICACION INTERNA I-2020

PRESUPUESTO ORDINARIO 2020

TOTAL PROGRAMAS

 Ajuste Presupuestario para 

Pago de Salario Escolar a 

funcionaria  del CCDR Parrita 

 

# 

OFERENTE 
NOMBRE OFERENTE 

LÍNEAS 

ADJUDICADA 

MONTO 

ADJUDICADO 

Único 
Adolfo Alejandro Monge 

Zamora   Céd. 1-1087-388 
1 ¢900.000.00 

ACTA 04-2020 1 

4. Al salario escolar debe de rebajársele CCSS y rebajos porcentuales de 2 

cooperativas, así como embargos. 3 

5. El salario debe de pagarse en el mes de enero de cada año y el reporte a la 4 

CCSS debe de realizarse antes del 30 de enero del 2020 mediante la confección 5 

de una planilla adicional. 6 

Se adjunta la respectiva modificación presupuestaria 1-2020 para el pago del 7 

Salario Escolar 2020. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

ARTICULO III ACUERDOS  15 

Se toman los acuerdos de los puntos citados en esta sesión, con los miembros 16 

presentes en la sesión de Ángela Carvajal, Isberto Mora, Gabriela Torres Astúa. 17 

Acuerdo N°1 (04-2020) Por lo tanto, al ser las 10:00 horas del Martes 28 de enero 18 

de 2020, en la sesión extraordinaria 04-2020 de la Junta Directiva del Comité 19 

Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, acuerda: 20 

Realizar la adjudicación de la COMPRA DIRECTA  2020CD-000001 para la 21 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR PARA LA DISCIPLINA DE AJEDREZ” de 22 

la siguiente manera:  23 

 24 

 25 

 26 

Plazo:  6 meses    Forma de pago: ¢150.000 mensual. ACUERDO APROBADO 27 

EN FIRME CON TRES VOTOS A FAVOR 28 



 

# 

OFERENTE 
NOMBRE OFERENTE 

LÍNEAS 

ADJUDICADA 

MONTO 

ADJUDICADO 

Único 
Aaron Paniagua Hidalgo Céd. 

6-369-237 
1 ¢900.000.00 

 

# 
OFERENTE 

NOMBRE OFERENTE 
LÍNEAS 

ADJUDICADA 
MONTO 

ADJUDICADO 

Único  
José Rafael Chacón Murillo  ced. 

1-1653-154 
1 ¢900.000.00 

ACTA 04-2020 1 

Acuerdo N°2 (04-2020) Por lo tanto, al ser las 10:00 horas del martes 28 de enero 2 

de 2020, en la sesión extraordinaria 04-2020 de la Junta Directiva del Comité 3 

Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, acuerda: 4 

Realizar la adjudicación de la COMPRA DIRECTA  2020CD-000002 para la 5 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR PARA LA DISCIPLINA DE BALONMANO” 6 

de la siguiente manera:  7 

 8 

 9 

 10 

Plazo:  6 meses Forma de pago: ¢150.000 mensual ACUERDO APROBADO 11 

EN FIRME CON TRES VOTOS A FAVOR. 12 

Acuerdo N°3 (04-2020)  Por lo tanto, al ser las 10:00 horas del martes 28 de 13 

enero de 2020, en la sesión extraordinaria 04-2020 de la Junta Directiva del 14 

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Parrita, acuerda:  15 

Realizar la adjudicación de la COMPRA DIRECTA  2020CD-000003 para la 16 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR PARA LA DISCIPLINA DE NATACIÓN” de 17 

la siguiente manera:  18 

 19 

 20 

Plazo:  6 meses Forma de pago: ¢150.000 mensual. ACUERDO APROBADO 21 

EN FIRME CON TRES VOTOS A FAVOR. 22 

Acuerdo N°4 (04-2020) Aprobar el pago del Salario Escolar 2020, por lo que 23 

aquellos funcionarios nombramos en planilla en el CCDRP deberán de percibirlo 24 

de igual forma que los municipales. Para la implementación debe de considerar: 25 

1. Para el 2020 debe de considerar un 0.5% de salario escolar. 26 

2. El cálculo se debe de realizar sobre los salarios brutos percibidos de enero 27 

2019 a diciembre 2019. 28 



 CODIGO 

PRESUPUESTARIO 
NOMBRE DE LA PARTIDA AUMENTA DISMINUYE  JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION 

Administración 

5.01.01.9.02.01         Sumas libres sin asignación presupuestaria
-              34.500,00  

5.01.01.0.03.04         Salario Escolar
34.500,00  

34.500,00       34.500,00       

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE PARRITA

MODIFICACION INTERNA I-2020

PRESUPUESTO ORDINARIO 2020

TOTAL PROGRAMAS

 Ajuste Presupuestario para 

Pago de Salario Escolar a 

funcionaria  del CCDR Parrita 

ACTA 04-2020 1 

3. El salario escolar afectará el aguinaldo 2020, por lo que deberán de 2 

considerarlo presupuestariamente. 3 

4. Al salario escolar debe de rebajársele CCSS y rebajos porcentuales de 4 

cooperativas, así como embargos. 5 

5. El salario debe de pagarse en el mes de enero de cada año y el reporte a la 6 

CCSS debe de realizarse antes del 30 de enero del 2020 mediante la confección 7 

de una planilla adicional. 8 

Según la modificación presupuestaria 1-2020 para el pago del Salario Escolar 9 

2020.  10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Además, se debe prever para el presupuesto 2021. ACUERDO APROBADO EN 17 

FIRME CON TRES VOTOS A FAVOR. 18 

ARTICULO IV CIERRE DE LA SESIÓN 19 

La señora Ángela Carvajal, Presidente levanta la sesión al ser las 10:34 am. Se 20 

toman en firme los acuerdos para que se ejecuten.  21 

 22 

    23 

  Sra. Ángela Carvajal Barrantes                      Sra. Gabriela Torres Astúa         24 

Presidente                                                       Vocal  25 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 


